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BOLETÍN TRIBUTARIO – 128/23 
 
 

ACTUALIDAD NORMATIVA 
 
 

I. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 

• MARCO INCLUSIVO SOBRE BEPS DE LA OCDE Y EL G20: 
COLOMBIA ADHIERE A LA DECLARACIÓN DE 
RESULTADOS SOBRE EL ENFOQUE DE DOS PILARES 
 
La DIAN emitió comunicado de prensa destacando: 
 
“Durante la 15 Reunión de la Plenaria del Marco Inclusivo sobre BEPS 
(Base Erosion and Profit Shifting - Erosión de la Base Imponible y el 
Traslado de Beneficios) de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos - OCDE y el G20; 138 miembros acordaron la 
Declaración de Resultados que reconoce el intenso trabajo realizado para 
abordar los desafíos de la digitalización de la economía, y establece el plan 
para avanzar hacia la implementación de las grandes reformas que se 
esperan alcanzar a nivel internacional bajo los pilares Uno y Dos.   
 
La Declaración adopta un paquete de medidas sobre las cuestiones 
pendientes del enfoque de los dos pilares, que refleja el compromiso político 
y los resultados técnicos de las negociaciones de los últimos años, en las 
que Colombia ha sido un actor vocal y líder de la región. El paquete está 
compuesto por cuatro partes:  
 
El Importe A y el Convenio Multilateral (Pilar Uno) 
 
El Importe A consiste en la redistribución de potestad tributaria a favor de 
jurisdicciones de mercado sobre un porcentaje de las ganancias residuales 
de las multinacionales más rentables del mundo. Como resultado del 
trabajo técnico, se redactó el borrador del Convenio Multilateral a través 
del cual se implementará el Importe A. Algunos países, entre ellos 
Colombia, han manifestado algunas preocupaciones en relación con 
elementos específicos del Convenio Multilateral. Se espera poder abordar 
dichas preocupaciones con miras a lograr consenso sobre el texto y 
preparar el Convenio para firma antes del final del año 2023.   
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De la Declaración se deriva el compromiso político de los miembros de 
abstenerse de promulgar nuevos impuestos sobre servicios digitales y 
medidas similares hasta diciembre de 2024 o la entrada en vigor del 
Convenio Multilateral, lo que suceda primero.   
 
El Importe B (Pilar Uno) 
 
El Importe B proporcionará un marco simplificado para la aplicación del 
principio de plena competencia respecto de actividades básicas de 
comercialización y distribución. El trabajo técnico elaborado hasta la fecha 
se someterá a consulta pública con miras a finalizar el diseño a finales del 
año 2023. El producto final se incorporará a las guías de Precios de 
Transferencia de la OCDE.   
 
El Importe B (Pilar Uno) 
 
El Importe B proporcionará un marco simplificado para la aplicación del 
principio de plena competencia respecto de actividades básicas de 
comercialización y distribución. El trabajo técnico elaborado hasta la fecha 
se someterá a consulta pública con miras a finalizar el diseño a finales del 
año 2023. El producto final se incorporará a las guías de Precios de 
Transferencia de la OCDE.   
 
Ayuda en la implementación 
 
Finalmente, se enfatiza la necesidad de prestar apoyo especialmente a los 
países en desarrollo, incluido Colombia, para llevar a cabo un proceso ágil 
de implementación de las diferentes soluciones.  
 
La Declaración de Resultados en español puede ser consultada aquí”. 

 
 

II. LEYES SANCIONADAS PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 
• ESTABLECEN MEDIDAS QUE PROTEJAN EL DERECHO A LA 

INTIMIDAD DE LOS CONSUMIDORES - Ley 2300 del 10 de 
julio de 2023 

 
• APRUEBA EL «ACUERDO ENTRE LA REPUBLICA DE 

COLOMBIA Y LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
SOBRE EL TRANSPORTE INTERNACIONAL DE CARGA Y 
PASAJEROS POR CARRETERA», SUSCRITO EN CARTAGENA 
DE INDIAS, REPUBLICA DE COLOMBIA, EL 10 DE AGOSTO 
DE 2014 - Ley 2301 del 10 de julio de 2023 

https://www.dian.gov.co/Prensa/Documents/Declaracion-de-Resultados-BEPS-OCDE-2023.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/LEY%202300%20DEL%2010%20DE%20JULIO%20DE%202023.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/LEY%202300%20DEL%2010%20DE%20JULIO%20DE%202023.pdf
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/LEY%202301%20DEL%2010%20DE%20JULIO%20DE%202023.pdf
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III. SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

 

• INFORMA LA RENTABILIDAD MÍNIMA OBLIGATORIA DE 
LOS PORTAFOLIOS DE CORTO Y LARGO PLAZO DE LOS 
FONDOS DE CESANTÍA Y DE LOS TIPOS DE FONDOS DE 
PENSIONES OBLIGATORIAS CONSERVADOR, 
MODERADO, DE MAYOR RIESGO Y ESPECIAL DE RETIRO 
PROGRAMADO - Carta Circular 43 del 11 de julio de 2023 -  
Anexo 

 
• DIVULGA LA RENTABILIDAD A UTILIZAR EN EL 

TRASLADO DE RECURSOS DEL RÉGIMEN SOLIDARIO DE 
PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA AL RÉGIMEN 
DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD - Carta 
Circular 42 del 11 de julio de 2023 

 
• DIVULGA LA DTF PENSIONAL APLICABLE A LOS BONOS 

PENSIONALES DE QUE TRATA EL DECRETO 1299 DE 1994 - 
Carta Circular 41 del 11 de julio de 2023 

 
 
 

SÍGUENOS EN TWITTER 
 
FAO 
12 de julio de 2023 

https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1067079/cc43_23.docx
https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1067080/ancc43_23.xls
https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1067078/cc42_23.doc
https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1067078/cc42_23.doc
https://www.superfinanciera.gov.co/descargas/institucional/pubFile1067077/cc41_23.doc
http://twitter.com/#!/orozcoasociados

